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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A.DVERTEN CIA OFICIAL. 

A 

Luego que los Bree. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
TiNKfl coleccionados ordenadamente para BU encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimo^ el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, e&cepto Inc 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 30 céntimos de peseta, por caia línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Q&cstti del día 28 de Julio) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

UOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular . 

Prevenirse contra los males que 
en épocas y circunstancias determi
nadas puedan comprometer la vida 
de los seres y los intereses materia
les de los pueblos, es tener comba
tido la mitad del mal que lleguen á 
sufrir los mismos; por lo tanto, debo 
recordar á ios pueblos y á los par
ticulares, antes que puedan sentir
se sus. devastadores efectos, las 
prescripciones y preceptos aconse
jados por la ciencia y la experien
cia, para precaverse de las enfer
medades en unas casos, evitar los 
contagios en otros, y remediar los 
males experimentados en todos. Así 
recomiendo muy eficazmente el re
sumen de las conclusiones insertas 
en el BOLETÍN OFICIAL EXTRAORDINA-
HIO del 11 de Setiembre de 1891, fin 
del informe emitido por la Comisión 
t é c n i c a , si desgraciadamente se 
presentase en el partido de Riaiio 
la enfermedad contagiosa que el 
año anterior mot ivó el nombramien
to de la Comisión, en cuyo resu
men aparece claramente consigna
da la clasificación de la enfermedad 
epizoótica sufrida, las precauciones 
más convenientes, así como el tra
tamiento para cada uno de los casos 
de las formas que afecta, y en que 
se encontró subdividida. 

Si en la presente estación, que es 

favorable para el desarrollo de la glo
sopeda ó grippe, se presentase en al
g ú n pueblo de la provincia, los se
ñores Alcaldes, dispondrán inme
diatamente el aislamiento absoluto 
de las reses enfermas, para evitar 
el contagio, dando conocimiento de -
tallado á este Gobierno;y los dueños 
ó propietarios de las mismas debe
rán cuidar, si quieren contener los 

: progresos.de la enfermedad, é ín te -
• rin reclaman los auxilios del profe

sor de Veterinaria, con el mayor 
aseo y limpieza á las reses enfer
mas, lavándolas la boca y lengua, 
asi como las pezuñas , con agua y vi
nagre el mayor número de veces al 
dia, cuidando de desinfectar los te
rrenos y locales en que hayan esta
do las enfermas, arando los prime
ros y fumigando y blanqueando loo 
segundos. 

Los Sres. Alcaldes cuidarán con el 
mayor interés de participarme la 
existencia de cualquier enfermedad 
sospechosa que en el importante 
ramo de la ganadería pudiera pre
sentarse. 

León 28 de Julio de 1892. 

El Gobornador, 
J o s é ü ' o v l l l o * 

«KIXIIHV ¡IB t ' t IHN' l l ) . 

nBInne. 

O. JOSÉ NOVILLO, GOBERNADOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D. Marcelo 

González García, vecino de Vega-
cervera, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 25 del mes 

, de Junio últ imo, á las once y cin
cuenta minutos de su mañana, una 
solicitud do registro pidiendo 18 

| pertenencias de la mina do carbón 
y otros llamada Adela, sita en tér

mino de Coladilla, Ayuntamiento 
de Vegacervera, y sitio denomina
do Lama Luenga, y linda á todos 
aires con terreno común de Coladi
lla; hace la designación do las cita
das 18 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
calicata que se encuentra en dicho 
sitio y escabezadero, en el corrien
te del arroyo que pasa por los cita
dos sitios, desde donde se medirán 
en dirección S. 150 metros, y se co
locará la 1.'estaca; desde ésta en 
dirección al E . y los filones se medi
rán 400 metros, y se colocará la 2."; 
desde ésta en dirección N. se medi
rán 200 metros y se colocará la 3.'; 
desde ésta en dirección O. E . y los 
filones se medirán 900 metros, y se 
colocorá la 4.', lindando por este 
airo con la mina Nieves; desde ésta 
en dirección S. so medirán 200 me
tros, y se colocará la 5.'; y desde 
ésta en dirección al E . se medirán 
500 metrgs á lindar con la 1." esta
ca, quedando asi cerrado el períme
tro de las 18 pertenencias solici
tadas. 

i Y habiendo hecho constar este 
, interesado que tiene realizado el 
! depósito prevenido por la ley, he 

admitido defiuitivamente por de
creto de este dia la presente solici • 
tud, siu perjuicio do tercero; lo qu. 
se anuncia por medio del preseni. • 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desdo la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún previene el art. 24 do la ley 
de minería vigente. 

León 21 de Julio de lf<92. 

«losé R o v I U o . 

Hago saber: que por D. Herme
negildo Zaera, como apoderado do 
D. Ricardo de Llano y Oleaga, veci
no de Lugo, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia, en el dia 27 del 
mes de Junio últ imo, á las diez y 
treinta minutos de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada Ponferrada núm. 11, sita 
en término de Santa Marina de Ora-
Uo, Ayuntamiento de Villablino, y 
linda al Norte el pueblo de Orallo. 
al Sur las Perucherus, al Este las 
Vallinas, y al Oeste la iglesia de 
Santa Marina de Orallo; hace la de
signación de las citadas 12 perte
nencias eu la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Oeste de la casa de Manuel 
Ruiz, y desde él se medirán en di
rección Este 600 metros, fijándose 
la 1.* estaca; desde ésta en direc
ción Sur se medirán 200 metros, 
fijándose la 2.'; desde ésta en di
rección Oeste se medirán 600 me
tros, fijándose la 3.'; y por últ imo, 
con 200 metros medidos en direc
ción Norte se l legará al punto de 
partida, quedando así cerrado el pe
rímetro de las 12 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedau presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 
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previene el art. 24 de la ley de mi
nería •vigente. 

León 22 de Julio de 1892. 

•Posé ÜKovlllo. 

m 
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Hago saber: que por D. Nicanor 
Tejerina, vecino de León, so ha pro-
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en el 
dia 28 del mes de Junio últ imo, á 
las nueve y cincuenta minutos de 
su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo 12 pertenencias de la 
mina de carbón llamada Jndela, sita 
en término de Orzouaga, Ayunta
miento de Matallana, y liúda ¡i to
dos vientos con fincas particulares; 
hace la designación de las citadas 
12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata hecha en la finca do 
Josefa González, al sitio de Larro-
sin, y vecina de Orzonaga, desde 
donde se medirán al Norte 100 me
tros: desde este punto al Mediodía 
100 metros; desde esto punto al Po
niente 300 metros, y desde este 
punto al Saliente otros 300 metros 
y se llegavft al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro do 
los 12 pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se auuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 22 de Julio de 1892. 

J o s é Novillo. 

Por decreto de este Gobierno, fe
cha 19 del actual, le ha sido admi
tida á D. Conrado Quintana, vecino 
de Bilbao, la renuncia presentada 
de su registro núm. 420, de la mina 
de carbón, de 70 pertenencias, lla
mada Sicardo. en término deCami-
nayo. Ayuntamiento de Valderrue-
da: declarando, en su consecuen
cia, el terreno que la misma com
prende, franco y registrable, salvo 
mejor derecho. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial á los efectos de la Ley y 
Heglamento vigentes del ramo. 

León 21 de Julio do 1892. 

El Oobomailor. 
4 o s é S o v i l l o . 

jtnillcncln de lo criminal de L c o n . 

Verificado el dia 13 del corriente 
mes en audiencia pública el sorteo 
para la formación de las listas defi
nitivas de jurados correspondientes 
al partido judicial de Sahogun dió 
el resultado siguiente: 

CABEZAS DE FAMILIA 

Nomlres y apellidos.—Domicilio 

D. Marcelino Fernandez, de Saha-
gun 

D. Gregorio Lucas García, de Villa-
selán 

D. Salvador Rojo Prado, de Canale
jas 

D. Froilán Martínez García, de Cu
billos 

D. José Alonso Calvo, de Gordaliza 
D. Mariano Santos, de Celada 
D. Pascual Gago, de Arenillas 
D. Julián Godos, de San Pedro 
D. Crispin Sahelides, de Valcuende 
D. Francisco Pifian, de Castrotierra 
D. Braulio Grandoso Diez, de San 

Cipriano 

D. Raimundo Gutiérrez Rodríguez, 
de San Pedro 

D. Dionisio Astorga, de Valdepolo 
D. Justo Sandoval, de La Aldea 
D. Toribio Rojo Lera, de Calzada 
D. Santiago García Rodríguez, de 

Cea 
D. Dionisio Menoia Gallego, de Gra-

iieras 
D. Antonio Amores Encinas , do 

Grajal 
D. Isidro Carvajal, de Sotillo 
D. Manuel García Medina, de A l -

manza 
D. Podro González Fernandez, de La 

Riva 
D. Miguel de Luna Prado, de Saha-

gun 
D. Miguel Campos Diez, de Santa 

Maria del Río 
D. Gregorio Reguera Martínez, de 

Víllamoratiel 
D. Formin Pacho González, de V i -

llamizar 
D. Francisco Benavides Juan, de 

Grajal 
D. Juan Cantoral, de Vega 
D. Isidoro Diez Espadas, de Carrizal 
D. Domingo González Santa Marta, 

de Santa Cristina 
D. Domingo Baños Corral, de Cal-

zadilla 
D Eduardo Franco, de Sabagun 
D. Diego Castrillo Monge, de Bus-

tillo 
D. Félix González Gala, de Cabrera 
D. Leonardo de la Viuda, de Val-

despino 
D. José García Iglesias, de Escobar 
D. Justo Vega Rodríguez, de Cas-

tromudarra 
D. Cipriano González Fernandez, de 

Cebanico 

D. Isidro Herrero Martínez, de V i -
llera 

D. Juan del Rio Rodríguez, de Val-
da vida 

D. Gregorio Herrero Novoa, de Ar-
cayo 

D. Pedro Diez Gago, de Villamartin 
D. Juan García Rodríguez, de Ber-

cianos 
D. Félix Bajo Mansilla, de Gordaliza 
D. Esteban Lozano Lozano, de Gra-

fieras 
D. Jerónimo Castro González, de 

Sahagun 
D. Benito Herrero Reyero, de El 

Burgo 
D. Fernando Lucas Rodríguez, de 

Villaselán 
D. Juan Alvarez Albalá, de Villa-

velasco 
D. Felipe Mantilla Gómez, de Villa-

zanzo 
D. Ildefonso Fernandez Reguero, de 

Cubillas 
D. Francisco Tegerina Alvarez, de 

Canalejas 
D. Saotiago Hernández, de Sahagun 
D. Bonifacio Baños Testera, de V i -

l lamuñío 
D. Mariano Herrero Fernandez, de 

Villamol i 
D. Atanasío Candelas, de Gallegui- . 

líos ! 
D. Ensebio Borge, de idem j 
D. Isidro Calvo Alonso, de Valdes-

pino j 
D. Bernardo Rojo Reyero, de Cala- ' 

veras ¡ 
D. Benito Lozano Ramos, de Villa- ' 

muñio 
D. Eusebio Vidanes Conde, de Sa

hagun : 
D. Isidoro Moran Pombo, de idem 
D. Eustaquio Puente, de Valdepolo 
D. Domingo Fernandez Escanciano; 

de Quíntanilla 
D. Julián Alvarez Fernández, de Pa

lacio ; 
D. Santos Rodríguez, de Sotillo '. 
D. Manuel García Prado, de La Ve

ga ¡ 
D. José del Barrio Cuenca, de Saha-

guo i 
D. Atanasio Valladares, de Víllape-

ceñil 
D. Ignacio García Fernández, de 

Coreos i 
D. Salvador Rojo Herrero, de Co-

dornillos . j 
D. Basilio Diez Mediavilla, de Gra- ' 

ñeras | 
D. Miguel Baños Miguelez, de E l 

Burgo | 
D. Clemente Herreros Rueda, de 

Calzadilla ! 
D. Siró Garoia Arias, de Sahagun ¡ 
D. Carlos Castellanos Pérez, de V ¡ -

llcza i 
D. Domingo Vallejo Castellanos, de 

Castellanos ; 

D. Pantaleou Herrero Estébanez, de 
Vil lapeceñil 

D. Froilán Alonso Alonso, de Grajal 
D. Valentín Ramos Martínez, de 

Calzada 
D. Teodoro Pérez Gil, de Cea 
D. Tomás Alonso Bravo, de idem 
D. Buenaventura García García, de 

Villamuñío 
D. Fernando Cosío del Corral, de 

Sahagun 
D. Víctor González Santa Marta, de 

Santa Cristina 
D. Dionisio Lucas Rodríguez, de 

Villaselán 
D. Mariano Lozano, de Quintanas R. 
D. Juan Alaez, de Villahibiera 
D. Marcelino Pacho Rios, de Villa-

mízar 
D. Gregorio Alvalá Lozano, de V i -

Uavelasco 
D. Lucio Calzada Alonso, de idem 
D. Eleuterio Alvarez Rodrigo, de 

Carrizal 
D. Policarpo Antolín Cuesta, de Sa-

helices 
D . Manuel Rojo Encina, de Calzada 
D. Vicente de Prado González, de 

El Valle 
D. Crisanto Miguelez Miguelez, de 

E l Burgo 
D. Valentín Saldaüa Conde, de Sa

hagun 
D. Saturnino Sierra Montero, de 

idem 
D. Tomás Rodríguez Alonso, de San 

Pedro 
D. Domingo Mencia Lozano, de Gra-

ñeras 
D. Pedro Fernandez, de Galleguillos 
D. Eugenio Martínez González, de 

Santa Cristina 
D. Roque Gutiérrez Hernández, de 

Joarilla 
D. Francisco de Rueda Medina, de 

Almanza 
D. Juan Rojo Criado, de Calaveras 
D. Máximo Rojo Rojo, de Calzada 
D. Leoncio Baeza Borje, de Grajal 
D. Vicente Porta Comillas, de Sa

hagun 
D. Juan Diez Carpintero, de Villahi

biera 
D. Agus t ín Fresno, de Víllalquite 
D. Pedro Garran Laso, de Escobar 
D. Bernardo de Prado, de ídem 
D. Felipe Casado Rodríguez, de V ¡ -

Ueza 
D. José llartinez Santa Marta, de 

Víllamoratiel 
D. Bernardo Blanco Cascallana, de 

Grajalejo 
D. Emeterio de Vega Caballero, de 

Villacintor 
D. Doroteo Pacho Rios, de idem 
D. Rafael Rojo Polvoriuos, de Cala

veras 
D. Angel López del Rio, de Joara 
D. Jerónimo González, de Sotillo 
D. Damián Castro Lagarto, de Sa-

hapun 



D. Benigno Andrés, de Villaverde 
D. Manuel Herreros Cuflado, de Va-

llccillo 
D. Froilán de Lucas Fernandez, de ] 

Castroañe 
D. Juan José Crespo González, de ' 

Arcayos 
D. Juan Cubria Oslé, de Villamartin 
D. Andrés Fernandez Antón, de idetn 1 
R. José Gómez Medina, de Villaver

de 
D. Lucio Bartolomé Diez, de Ke-

nedo 
D. Lázaro García Bartolomé, de Es

cobar 
D. Eusebio Valdeon Nicolás, de Cal

zada 
D. Andrés Alaez Rodríguez, de 

Mondreganes 
D. Santiago Florez Herques, de Sa-

hagun 
D. Felipe González Villaverde, de 

Escobar 
D. Basilio ArienzaBajo, de Gordali-

za 
D. Domingo Bajo Bajo, de idem 
D. Modesto Garcia Medina, do Val-

descapa 
D. Isidoro Medina Oveja, de Villa-

verde 
D. Atanasio de Rueda Herrero, de 

El Burgo-
D. José Vega Rodríguez, de Canale

jas 
D. Inocencio González González, de 

Cabrera 
D. Felipe Cuesta Martin, de Sahe l í -

ces 
D. Bruno Vega, de Quintana R. 
D. Tomé Sandoval, de Sahelices 
D. Justo Cardo Carvajal, de Santa 

María de Rio 
D. Esteban Diez Medina,.de Villa-

mizar 
D. Bernardo Vargas, de Quintana R. 
D. Juan Manuel Cuenca, de Saha-

gun 
D. Luis Fernandez, de Joara 
D. Agust ín Alvarez Castro, de Gor-

daliza 
D. Manuel Diez Fernandez, de Mon-

dreganes 

Capacidades 
D. Esteban Fernendez Gil, de Saha 

hagun 
D. Antonio de Prado Linacero, de 

idem 
D. Bernardino Olea Nuiiez, de idem 
D. S ímoa Pombo Luna, de idem 
D. Juan Florez Cosío, de idem 
D. Tomás Villa Diez, de idem 
D. José Ruano Reinoso, de idem 
D. Joaquín Tesouro Rodríguez, do 

idem 
D. Félix Miguel Alaiz, de idem 
D. Marcelino Valdorrábauo, de idem 
D. José Ramos de la Red, de idem 
D. Vicente Tezanos Ortíz, de idem 
D. Pedro Gimeno Lorilla, de idem 
D. Miguel Vicario, de idem 

D. Sixto Misiego Guaza, de idem 
D. Ltonardo Aparicio, de Villadiego 
D. Evaristo Casas Villosur, de Villa-

zanzo 
D. Daniel Fernaudez Bello, de V i -

llavelasco 
D. Santiago Fernandez, de Castrillo 
D. Fernando Llórente Martínez, de 

Velilla 
D. Manuel Martínez Fernandez, de 

Renedo 
D. Luis Pacho González, de Mozos 
D. Eustaquio Martínez Zancón, de 

Escobar 
D. Pedro Vega Prieto, de Coreos 
D. Bartolomé Baüos A n t ó n , de E l 

Burgo 
D. Jesús Godos, de Arenillas 
D. Bartolomé Baños Testera, de Cal-

zadilla 
D. Juan Santiago Rojo, de Cala

veras 
D. Lucas Calvo, de .loara 
D. Jerónimo Benavides, de Grajal 
D. Primitivo Felipe, de San Pedro 
D. Pedro Rojo Fernandez, de Calza-

dilla 
D. Daniel Puente, de Valdepolo 
D. Agapíto Iglesias, de Villaverde 
D. José Diez Antón, de CaStroañe 
D. Quirino Bermejo Cocas, de Villa-

mol 
D. Andrés Alvarez Garcia, de A l -

manza 
D. Tomás Garcia Diez, de Qüintani-
.11a 
D. Angel Vallejo Fernandez, de Cas-
tromudarra 
D. Pedro Diez Fernandez, de E l Va

lle 
D. Luis Bartolomé Diez, de Renedo 
D. Gaspar Crespo Medina, de Villa-

| verde 
D. Cárlos Herrero, de Sahagun 

, D. Gregorio Turíenzo, de idem 
¡ D. Sergio Córdoba, de idem 
| D. Bernabé González, de Valcuende 
| D. Marcelino González Gutiérrez, 

dé Joarilla 
D. Miguel Balbuena Carpintero, de 

Mondreganes 
D. Marcelo Tomé Calvo, de Bercia-

nos 
D. Diego Bajo Pérez, de Gordaliza 
D. José \lvarez, de Galleguillos 
D. Santiago Panlagua, de Castro-

tierra 
D. Fernando Sánchez, de Vega 
D. Mauricio Gago Pérez, de Esco

bar 
D. Hipólito Albalá, do Villalmun 
D. Pedro Rueda, de Ríosequillo 
D. Juan Diez Rodríguez, de Cana

lejas 
D. Andrés González González, de 

Qnintauilla 
D. Antolin Borgo Martínez, do Gra-

jal 
D. José Borlán, do Galleguillos 
D. Justo Carrera del Rio, de Bus-

tillo 

D. Mariano Gutiérrez Mano, de Sa
hagun 

D. Ildefonso Vídanes, de idem 
D. Celestino Pinto, de La Aldea 
D. Bernardino Garcia, de Villamon-

drin 
D. Demetrio Rebollar, de Saheli

ces P. 
D. Saturnino Blanco, de Sahagun 
D."Marcos Rojo Nicolás , de Codor-

nillo's 
D. Marcelo Rojo García, do Calzada 
D. Nicolás Santos, de Celada 
D. Antonio Gago Rodríguez, do 

Santa Cristina 
D.'Cipriano Barrientes, de Valdepolo 
D. José Antonio Rodríguez, de Mo

zos 
D. Lorenzo Herreros Chico, de Va-

llecillo 
D. Benito Garcia López, de Villope-

ceñil 
Lo que por acuerdo de la Junta 

de gobierno de esta Audiencia y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 6.', art. 33 do la ley, se hace 
público en este BOLETÍN OFICIAL. 

León 22 de Julio de 1892.-El 
Presidente, José Petit y Alcázar. 

. AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de 
Onzonilla. 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento y el repartimiento de ¡a 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el año económico 
de 1892 á 93, se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, á fin de que los 
contribuyentes que en los mismos 
figuran puedan examinarlos y po
ner las reclamaciones que crean en 
derecho, advertidos que pasados di
chos dias no serán admitidas. 

Onzouilla 22 de Julio de 1892.— 
E l Alcalde, Antonio González. 

Alcaldía conslilucional de 
Joara. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución terr i tor ia l de este 
Ayuntamiento y sus apéndices para 
el año económico de 1892-93, for
mado por la Junta respectiva, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del mismo por el término de quince 
días, á fin de que enterados del mis
mo tanto los contribuyentes del dis
trito é igualmente forasteros, hagan 
sus reclamaciones dentro del pe
riodo señalado, trascurrido que sea 
no serán oídas. 

Joara y Julio 25 de 1892.—El A l 
calde, Eusebio Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución terr i tor ia l de este 
Ayuntamiento para el corriente año 
económico y apéndice al millar cor
respondiente al mismo, se hallan 
expuestos al público en esta Secre
taría municipal por espacio de ocho 
dias, á fin de que durante dicho pe
riodo puedan los interesados ente
rarse de su contenido y hacer las 
reclamaciones que vieren conve
nirles. 

Garrafe 23 Julio de 1892.—El A l 
calde, Juan Antonio Flecha. 

D. Inocencio Tejeiro Mancebo, A l 
calde const í tucicnal de Vega de 
Valcarce. 
Hago saber: que el apéndice al 

amillaramiento y repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, de este Ayunta
miento, para el corriente año eco
nómico, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho dias, para que du
rante los mismos puedan exami
narlo los contribuyentes y formu
lar sus reclamaciones los que se 
crean perjudicados, pasados los cua
les no serán admitidas las que se 
presenten. 

Vega de Valcarce 21 de Julio de 
1892.—Inocencio Tejeiro. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas. 

' No habiéndose presentado aspi
rante alguno ú la plaz? de benefi
cencia de esta villa anunciada en el 
BOLF.TIN del 2 del próximo pasado, 
se anuncia por segunda vez por 
acuerdo del Ayuntamiento, con la 
dotación anual de 200 pesetas paga
das por trimestres vencidos de ios 
fondos municipales por asistencia á 
12 familias pobres. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de 
treinta dias que se contarán desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Campazas Julio 18 de 1892.—El 
Alcalde, Pablo Blanco. 

Alcaldía conslilucional de 
Alija de los Melones 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera y segun
da subasta de arriendo á la exclusi
va de este municipio, so anuncia la 
tercera subasta que tendrá lugar el 
día 2 de Agosto próximo de dos á 
cinco de la tardo sirviendo de tipo 
para la misma las dos terceras par
tes de la cantidad de 2.142 pesetas 
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y la adjudicación se hará en lavor 
de las proposiciones ó pajas que 
mejoren el tipo todo bajo las condi
ciones qne expresa el pliego de con
diciones que se hallará de manifies
to en la Secretaria. 

Alija de los Melones á 25 de Julio 
de 1892.—El Alcalde, Cipriano Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Habiendo acudido á mi autoridad 
el vecino de esta villa D. Bernardo 
Redondo, manifestando que en la 
tarde del 21 del que rige se le habia 
extraviado del pasto una yegua de 
su propiedad, cuyas señas se expre
san á continuación, se encarga por 
medio del presente que caso de ser 
hallada la pongan á disposición de 
esta Alcaldía, á fin de reintegrarles 
de los alimentos y custodia. 

Villademor de la Vega 22 de J u 
lio de 1892.—Sergio Casado. 

Señas 

Pelo rojo, edad siete años, alzada 
seis cuartas; tiene una marca en el 
anea derecha, y una nube en un 
ojo. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i l . 

Terminados los repartimientos de 
territorial y consumos para el ejer
cicio de 1892 á 93, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de ocho días, durante los cuales 
los contribuyentes pueden .exami
narlos y formular cuantas reclama
ciones puedan convenirles, pasados 
los cuales se remitirán á la aproba
ción superior. 

Páramo del Sil 18 de Julio 1892. 
— E l Alcalde, Juan González. 

Alcaldía constitucional de 
San Martin, de Moreda. 

Terminados los repartimientos de 
las contribuciones de territorial y 
consumos para el año económico 
de 1892 á 93, se anuncian hallarse 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días, durante cuyo 
plazo se atenderán las reclamacio
nes legales que se presenten, pasa
do el cual no serán oidas por las 
respectivas Juntas. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contr ibuyeutesáquie -
nes interesa. 

San Martín de Moreda 20 de Julio 
de 1892.—Pablo Relian. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemeda. 

Terminados por las respectivas 
Juntos los repartimientos de terri
torial y consumos para el año eco
nómico de 1892-93, se anuncia su 
exposición al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, donde 
podrán los contribuyentes enterarse 
de las cuotas que les han correspon
dido en el término de ocho días que 
se fijan y hacer en este plazo las 
reclamaciones que estimen proce
dentes, pues espirado no será aten
dida ninguna que se produzca. 

Valderrueda 19 de Julio de 1892. 
E l Alcalde, Ignacio Sánchez . 

i Alcaldía constitucional de 
Zas Omailas. 

! Terminados los repartimientos de 
las contribuciones territorial y de 

1 consumos para el año económico 
de 1892 á 93, se anuncian hallarse 
expuestos al público en la Secreta-

i ria de este Ayuntamiento por tér -
¡ mino de ocho dias, durante cuyo 

plazo p o d r á n los contribuyentes 
! examinarles y exponer las reclama-
¡ ciónos que crean justas, pasado el 
' cual no serán oidas. 
1 Las Omañas 21 de Julio de 1892. 

— E l Alcalde, Pedro Rodríguez. 

puedan enterarse de la aplicación 
de cuotas que á cada uno ha corres
pondido, y hacer las reclamaciones 
que sean justas. 

La Bañeza 
Toral de los Guzmanes 
Campo de Villavidel 
Gordaliza del Pino 
Toreno 
Castilfalé 
Víllaquejida 
Villaverde de Arcayos 
Cebanico 
San Justo de la Vega 
San Pedro de Bercianos 
Cimanes del Tejar 
Valderas 
Valdemora 

JUZGADOS^ 

Cédula de citación 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de instrucción de este par
tido D. Wenceslao Doral, dictada 
en el dia de hoy en el sumario que 
se halla instruyendo por corta y 
sustracción fraudulenta de maderas 
de roble del monte de esta villa ti
tulado Ormas, se cita á D. Germán 
Alvarez López, capataz de cultivos 
que fué de esta comarca, cuyo ac
tual paradero so ignora, para que 
comparezca á prestar declaración 
en dicho sumario en la sala de au
diencia d.; este Juzgado, dentro del 
término de diez dias, contados des
de la inserción de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
á la hora de las diez de la mañana, 
bajo la multa de cinco á cincuenta 
pesetas. 

Riaño 24 de Julio de 1892.—El 
Secretario, Nicolás Liébana Fuente. 

D. José María Espufies y Aldonesi, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su 
partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: que habiendo sido encontrado 
sumergido en las aguas de una no
ria, existente en el tejar denomina
do de la «Compañía,» sito en el 
Puente de Vallecas, jurisdicción de 
este Juzgado, el dia 15 del corrien
te, el cadáver de un hombre como 
de unos 50 á 56 años de edad, de 
estatura regular, que no ha sido 
posible su identificación por hallar
se en esqueleto, y en parte modifi
cado por el transcurso del tiempo 
de un año que se supone llevaba 
dentro de dicha noria, y despojado 
de toda cíase de ropa, excepto un 
sombrero que fué encontrado á su 
lado, se encarga á todas las autori
dades, asi civiles como militares, y 
también á los particulares, partici
pen á este Juzgado de instrucción, 
que sobre referido hecho instruye 
diligencias, cualquier noticia de 
que tuvieren conocimiento y estu
viere relacionada con tan repetido 
descubiimiento, asi como si en sus 
respectivas jurisdicciones advierten 
la desaparición de algún sujeto que, 
por los años de 1888 á 1891, traba
jara en el tejar expresado, y so no
tara su desaparición, praeticando 
á este fin diligencias encaminadas 
al descubrimiento del hecho é iden -
tificacion de la persona víct ima de 
él; pues así lo requiere la recta ad
ministración de justicia. 

Dado en Alcalá de Henares á 20 
de Julio de 1892 José Maria Es-
puñes .—Ldo. Pedro Taracena. 

CASA-HOSPICIO Y EXPÓSITOS PROVINCIAL DE L E O N . 

Relación de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Junio 
último en obras de albañileria, ejecutadas por administración en esta 
casa, para la conservación y reparación del edificio. 

A Icaldía constitucional de 
Cea. 

E l repartimiento de contribución 
territorial, cultivo y ganadería de 
este municipio se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria , 
del Ayuntamiento por término de \ crotatia do este Ayuntamiento por 
ocho dias, para que los contribu- I términ0 de q«¡nce días, para que 

Alcaldía constitucional de i 
fillarejo ' 

Terminado y aprobado el presa-
puesto municipal de este Ayunta
miento por el mismo y Junta muni
cipal, para el ejercicio de 1892 á 93, 
so halla de manifiesto en la Secre-

Maestro de obras.. 
Albaüil 

Peón . 

D. José Diez Carreras. 
» Nicolás Diez 
» Gregorio Ordás 
• Epifaneo L ó p e z . . . . 
t> Mateo Alvarez 
» Miguel Fernandez. 

15 
21 
21 
21 
20 3|4 

» Antonio Alonso | 20 1 [2 

MATERIALES. 

Diario 
'ta.~Cts. 

4 
3 50 
1 75 
1 75 
1 75 
I 75 

Importa. 

sns."~Ots. 

yentes puedan hacer las reclama
ciones que creyesen convenientes. 

Igualmente se hallan terminadas 
las cuentas municipales do los años 
de 1889 al 90 y de 1890 al 91, y ex
puestas al público en la misma Se
cretaría por término do ocho dias, 
para que puedan hacer las reclama
ciones que creyesen justas. 

Cea 22 de Julio de 1892.—El A l 
calde, Pedro Fernandez. 

los vecinos lo puedan examinar y 
enterarse de las partidas y hacer 
las reclamaciones que croan justas. 

Villarojo 22 de Julio de 1892,—El 
Alcalde, Mariano Fernandez Bal-
buena. 

A los Sres. G. F. Merino, p»r los artículos que comprende su recibo 
núm. 1.° 

Al Sr. D. Manuel García, vecino de La Robla, por un carro de cal, 
recibo número 2 

Al Sr. D. Angel Blanco, de León, por 333 ladrillos, recibo núm. 3. 
Al Sr. D. Colomán Morán, por azulejos, yeso y cal hidráulica, re

cibo núm. 4 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1892 á 93, se halla ex
puesto al público en las Secretarias 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto de que los contribuyentes 

Total : . 381 06 

21 . 
60 > 
73 50 
36 75 
36 75 
36 31 
35 87 

18 25 

17 50 
11 75 

33 38 

Cuya cantidad se acredita al maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León l .° de Julio de 1892.—El Contador, Bernardo Calabozo.—V.° B.": 
el Director, Granizo. 

Imprenta provincial 


